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Señores 
SUR ERNTENDENaS 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS al DE com e 

Ciudad. - ximena Jácom 

Cfa. C.A-1)- 
Estimados señores: yO ¿pe gl 
A continuación ponemos en su conocimiento la transferencia de acciones realizada en 
CONJUNTO CLÍNICO NACIONAL - CONCLINA C.A. (Exp. 7471-79). 

CEDENTE CESIONARIO ACCIONES 
TRANSFERIDAS 

SUAREZ ESPINOSA MARIA ESTHELA HURTADO SUAREZ LOLITA DEL ROCIO 538 
CC: 170104718-3 CC: 1707633813-4 

Esta transferencia ha sido debidamente registrada en el libro de acciones y accionistas 
de la compañía. Tanto la cedente como la cesionaria son de nacionalidad ecuatoriana. 

Se anexa copias de las cédulas de ciudadanía tanto de la cedente como de la cesionaria. 

Atentamente, 

Gaita cd A 
Cecilia B. de Páez AS, A 
GERENTE GENERAL 

Anexo: lo indicado al 
Ss Pel er 

cc. Jenny Zambrano — Sistemas O ( TUS A ( gTeo D 
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